
Solicito la autorización de la emisión de Boletos de Transporte Aéreo Regular de Pasajeros por Medios Electrónicos
(BME). Para tal fin, declaro a ustedes lo siguiente:

1. Que a la fecha de la presentación de esta solicitud, los representantes legales de la representada, no tienen
abierta instrucción por delito tributario o aduanero, ni sentencia condenatoria vigente.

2. Que mi representada no se encuentra en procesos de liquidación judicial o extrajudicial, ni se han suscrito
convenios de liquidación o se le ha notificado una resolución disponiendo su disolución y liquidación en   mérito
a lo señalado en la Ley General del Sistema Concursal.

3. Que el RUC de mi representada no se encuentra con baja o suspensión temporal de actividades.

4. Que mi representada no tiene la condición de NO HABIDO de conformidad con las normas vigentes.

5. Que el Sistema de Emisión Globalizado a emplear es (marcar con x según corresponda):

SABRE AMADEUS   OTRO (Especifique):
WORLDSPAN GALILEO

Sello de Recepción

Identificación del Representante Legal:

Apellidos y Nombres:________________________________________________________________

Documento de identidad (Tipo y número) Firma del deudor tributario o representante legal

SUNAT

���
FORMULARIO Número RUC

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA EMISIÓN DE BME
(Boletos de Transporte  Aéreo Regular de Pasajeros por Medios Electrónicos)

Resolución de Superintendencia N°166-2004/SUNAT

APELLIDOS  Y NOMBRES, DENOMINACIÓN O RAZON SOCIAL

IMPORTANTE: Presentar la solicitud en dos ejemplares (original y copia) en las oficinas de la SUNAT de la dependencia
a la cual corresponda el deudor  tributario.

6. Que adjunto lo  siguiente:
a) Documentación que contenga las características técnicas de la numeración a emplear, relativas a la generación

de la numeración de los BME.

b) Copia simple del documento por el cual el proveedor del Sistema de Emisión Globalizado confirma su servicio a
la compañía de aviación comercial.

c) Copia simple del documento de identidad del representante legal que firma la presente solicitud.

d) Otros (especifique):_____________________________________________________________________

SOLO PARA USO DE SUNAT

OBSERVACIONES: Documentación detallada en el punto 6 que no se adjuntó (marcar con x):

literal a) literal b) literal c) Otros________________________________

De conformidad con el artículo 125° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, se le otorga
un plazo de dos (02) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción de esta solicitud, para
subsanar las observaciones, en caso contrario se considerará como NO PRESENTADA.

 Firma del receptor de la solicitud

Identificación de la persona autorizada a presentar esta solicitud:

Apellidos y Nombres:__________________________________________________________________

Documento de identidad (Tipo y número) Firma


